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•onodendo la Regencia del Reyno Ja urgentí
sima necesidad de formar almacenes considerables 
d t  víveres que al paso que eviten las continuas 
y  destructoras exácciones que se hacen á los Pue
blos , aseguren de un modo positivo la subsisten* 
d a  de los Exércitos en el próximo invierno para 
que puedan obrar con la energía y  rapidez que 
exigen las operaciones de la guerra ofensiva 5 se 
ha servido mandar expedir el adjunto plan , en 
que se prescriben las reglas de la recolección y 
conducción de los frutos, los territorios de don
de han de extraerse los ramos aplicados para es
te objeto, y  los puntos donde han de fixarse los 
almacenes generales y depósitos que en él se pres
criben. De órden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento, esperando que en su exe- 
cucion empleará todos los recursos de su celo, ac
tividad y  conocimientos, penetrado de la suma 
importancia del fin á que esta providencia se di
rige. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 3 1 
de Octubre de 18 12, z: Góngora ~  Sr, Intenden
te de Granada.z:

Lo comunico á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Gra
nada y Noviembre de 1812.

Juan Ibañez de la R entería^
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PLAN
P ara el 'estahíecimiento de almacenes generales destinados 

d  la subsistencia 4e ¡os exercitos,  0 . ' .  >0.^
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Hábfá títf aimacei' « é fe a f  i f ^ í ^
citos en qúe se hallan % ^di¿as Buéstî á̂ ^̂  fuértas^^eí def prime 
y segundó üe situará* <f^ *̂Máliofca ?̂*' êr^déí íerée^á 'y ^üarVo 'cn'éeu-l
ta: el del quinto en Lisboa; el def sexto en la C o ru ñ a ;'y ^ 'e fd í
ieptimo en Santoña. .At > j ^

ÍI’
, , fermar €stbs*^a(macenes gen#á?érf 's? r'^emlfífái''

al deposito de cada^ distrito qué ^seráh ; d e r j¡ ,h ^ é ^ o ^ U ‘̂ J^¿dásí 
del segu n ^  Mrcanterf^dd tercero Cartagena';" déí duarto CÜ?z-í del' 
quinto Badajoií del sexto Ciudad-Rodrigo; y  der'% fiín o  Burgos; ''
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Divididos asi lo .̂AC)ep6sftbs y  almacenes; ¿áda qual te/ib^riaí"  
tratos del terreno que iiorma sú distrito milítaí,í^ on
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Los grános y  Heraas-fnjtw ¡qu; ,íeííáiiaren tóá's 'frisiincS^^H^ii; 

macen general que al depósito, se ^^nducicán dicectatnente á aquel.
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Los depósitof debp-án'conservar. Menipre existencias, así ^para^ 

servir de abastimiento las plazas'en^ que se sitúan^ en caso de sj»̂  
tío , como para acudir de^apronto á Í¿s ^necesi^ad^s^ de Joí ¿ím á- 
ctnes del exéfcito , independientes de los generales; los almacenes 
de ios exéreitos, dispuestos comó^creyeren oporrpno los Intenden
tes y Generales, deberán tener siempre víveres pará dos m eses, y  
los m a s»avanzados para ocho'dias. *' " • *> /•

Los Intendentes"de*^ las Proviiiéias han de formar 3ds almkceneé 
y  depósitos generales, de los víveres abandonados por el eiieihigoj 
del producto de D iezm os, del Excusado, Moveno, Tercias Reales, 
Encomiendas , y qualesquiera otros que pertenezcan á la Nación; 
los ttlmacexies de los Exércitos estarán absólutaniente á cargo de loe 
respectivos Intendentes ; los otros al de la Dirección general,
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Los Intendeüto* de las provincias, como encargados de^Ia reco-



lección los frutos, y ¿e st*fCon^uc!ón ¡hasta los depositos, fixarati 
las realas, baxo las quales obrarán los administradores y denlas 
qua han de entender en esta
tfécha-ddérttá Y  rattfft.’y  aseguranáose de Ihi-ftaudes dé los ¿onduc- 
totes por el método conocido, .de, agiaa» sdebles.. . • ■

VIII.*
Los Intendentes darán inmediali^iente aviso de qualquter estorvo 

que hallaren para verificar estas ' operaciones con la rapidez que 
exUen las. circunstancia^
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Semanaímente han de dar noticia los Intendentes de las entradas, 
salidas X  existeneks ,en l̂ os
^ i n e O l ; , l o ^ S Á ^ | i e r e a  . ¿ ; > * ^ , V d e p f e  ay „eo^o. hv-,fiV-croq, 
de. p r ix l^ íin l^ l? , t o n q u e , , s o . e n  ellpa„,y..,ds- «mesas..
á 'lo s  ¿enerale?. . 03h^o>i U hw O  -P

El establecimiento de estos afi ,̂ f̂renes no ha de estorvar que los 
Intendentes de los ejércitos procuren extraer con prudencia las sub- 

.  -̂«rsoc rlft nlie rnnp» ni.<sííniíi,.^ro-eníel íjaoitKntoque

no pueaan udtcriu ¿ sminri ii'cr- ""j '-*,
cultura, acudirán á 'lo s“ almacenes mas próximos, por medio de los 
Intendentes de las provincias, iniveando de acuerdo con el Gene
ral de la linea en que deberán ponerse pequeños depositos, para
^eov||cse uu(\.d« _c«ĉ

.b iip s  « . i .¡i;!;:-. -!!. n. n5aBii.3gjS. ,oii.v;iaí> U  t . iMsn> ! ‘ 't ■

íi ■* r
Para los pedidos de los depósitos 6 almacenes generales se en

tenderán los Intendentes, denlas p^rpy^ias pqa^kKdireccron ^de. pro- 
^isia’ues , que dará noticia al'ipinisterip dcf ell9^,^de su^. remesas y  
de los puntos convenidos para la Jineá^dc^ pequeños depositos.
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*” “ÍE'n quanto^ al mWejo y/cVn^ dê  los almacenes genera-
lis V de los depósitos''"y de los almacenes de los exercitos, .se o ^  
servarán respectivamente por los..Intendentes, y por la dirección e 
provisiones las t̂ eglâ * e%table.<»ldas.con la . mayo^K escrupulosidad y vi
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